
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

                         

                         Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-00926-00 
 
 
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER 
DEMANDADO:  ESTHER AGUILAR TARAZONA 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, y al observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone 
el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 07 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c1b30ade10f99f18cfeb87f3239e77acf48e979b96d0608a2dc717e531f2790

Documento generado en 06/06/2022 12:49:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

         Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 

       Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01288-00 
 
 
DEMANDANTE:   MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ 
DEMANDADO:     FRANKLIS OSWALDO ARIAS RAMIREZ 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, y al observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone 
el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

     CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 07 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01289-00 
 
 
Demandante:  MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272 
Demandada:   ERIKA PAOLA PEÑARANDA REYES C.C. 37.395.388 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por el apoderado MARIA LUCILA SARMIENTO 

PAEZ C.C. 41.400.272, es menester poner en conocimiento del interesado que, una vez revisada la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01293-00 
 
 
DEMANDANTE:  MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ 
DEMANDADO:    GUSTAVO ADOLFO FLOREZ LLANOS 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
y al observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 
del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 07 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01320-00 
 
 
DEMANDANTE: MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ 
DEMANDADO:  OSCAR DARIO LAGUADO SUAREZ 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
y al observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 
del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 07 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00612-00 

 
Demandante: UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA ESTACIÓN DEL ESTE PH NIT.900.075.550-6 
Demandado:  JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA C.C. 13.481.597 
 
En vista de la solicitud realizada por el demandado respecto al levantamiento de medidas cautelares 
para obtener un poco de “poder adquisitivo” este despacho procedió a CORRER TRASLADO mediante 
el auto de fecha 26 de mayo de 2022 por el  término  de  TRES  (03)  DÍAS  a  la parte demandante 
para que manifestara lo que considerara pertinente.  
 
Por lo tanto y en virtud de lo anterior, se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte 
interesada el oficio suscrito por el extremo activo donde exige “…que se dé el cumplimiento al  pago  
total  de  la obligación y  que  la  medida  cautelar  deberá mantenerse hasta el pago total de la misma 
como garantía”. Por ello, y al no haberse acreditado a la fecha la cancelación la totalidad de la 
obligación la medida cautelar continua vigente, denegándose lo deprecado por el pasivo. 
 
Ahora bien, en cuanto a la inconformidad por la no terminación del proceso manifestada por el 
ejecutado se le reitera lo informado en el mismo auto enunciado en el que se expuso que según la 
liquidación del crédito aportada tiene aún un saldo pendiente por cancelar. 
 
Finalmente, al demandado es menester indicarle que las obligaciones siguen generando intereses 
hasta tanto no sean canceladas en su totalidad. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 

Firmado Por:

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
   Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2019-00755-00 

 
Demandante: PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER COMO PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO  
                        DE COMERCIO MEYER MOTOS NIT.19237446-9 
Demandado:  DARWIN GIOVANNY CÁRDENAS CÁRDENAS C.C 1090410182 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por PEDRO ALEJANDRO 
MARUN MEYER COMO PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MEYER MOTOS 
NIT.19237446-9 en contra de DARWIN GIOVANNY CÁRDENAS CÁRDENAS C.C 1090410182, por pago 
total de la obligación y costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de EMBARGO de la motocicleta de propiedad DARWIN GIOVANNY 
CÁRDENAS CÁRDENAS C.C 1090410182 de características: PLACA:IFL-50E. Déjese sin efecto el oficio N° 
2264/2019 de fecha 18 de noviembre de 2019 enviado al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
LOS PATIOS. 
 
LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que DARWIN GIOVANNY 
CÁRDENAS CÁRDENAS C.C 1090410182, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de 
ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. Déjese sin efecto el oficio N° 2265/2019 de fecha 18 de 
noviembre de 2019 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
Respecto a la medida de embargo de retención del salario este despacho no se pronunciará debido a que la 
misma no se materializó. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a 
la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00184-00 
 
 
DEMANDANTE:  ADRIANA CAROLINA COGOLLO DELGADO 
DEMANDADO:    FRANCISCO MONTAÑEZ MONTEVERDE 

 
 
Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la parte actora no se ajusta a derecho, por lo tanto, 
se procede a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 
 

 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA DEUDA  
 

FEBRERO 2020 30 2,12%    $                 15.000.000   $                317.640,01  
 $                    

15.317.640  

MARZO 2020 30 2,11%    $                 15.000.000   $                316.050,84  
 $                    

15.633.691  

ABRIL 2020 30 2,08%    $                 15.000.000   $                312.169,61  
 $                    

15.945.860  

MAYO 2020 30 2,03%    $                 15.000.000   $                304.675,16  
 $                    

16.250.536  

JUNIO 2020 30 2,02%    $                 15.000.000   $                303.572,57  
 $                    

16.554.108  

JULIO 2020 30 2,02%    $                 15.000.000   $                303.572,57  
 $                    

16.857.681  

AGOSTO 2020 30 2,04%    $                 15.000.000   $                306.177,29  
 $                    

17.163.858  

SEPTIEMBRE 2020 30 2,05%   $                 15.000.000   $                307.077,78  
 $                    

17.470.936  

OCTUBRE 2020 30 2,02%   $                 15.000.000   $                303.171,42  
 $                    

17.774.107  

NOVIEMBRE 2020 30 2,00%   $                 15.000.000   $                299.354,64  
 $                    

18.073.462  

DICIEMBRE 2020 30 1,96%   $                 15.000.000   $                293.609,75  
 $                    

18.367.072  

ENERO 2021 30 1,94%   $                 15.000.000   $                291.487,22  
 $                    

18.658.559  

FEBRERO 2021 30 1,97%   $                 15.000.000   $                294.821,18  
 $                    

18.953.380  

MARZO 2021 30 1,95%   $                 15.000.000   $                292.852,08  
 $                    

19.246.232  

ABRIL 2021 30 1,94%   $                 15.000.000   $                291.335,49  
 $                    

19.537.568  

MAYO 2021 30 1,93%   $                 15.000.000   $                289.969,14  
 $                    

19.827.537  

JUNIO 2021 30 1,93%   $                 15.000.000   $                289.817,24  
 $                    

20.117.354  

JULIO 2021 30 1,93%   $                 15.000.000   $                289.361,44  
 $                    

20.406.715  

AGOSTO 2021 30 1,94%   $                 15.000.000   $                290.272,89  
 $                    

20.696.988  

SEPTIEMBRE 2021 30 1,93%   $                 15.000.000   $                289.564,03  
 $                    

20.986.552  

OCTUBRE 2021 30 1,92%   $                 15.000.000   $                287.841,03  
 $                    

21.274.393  

NOVIEMBRE 2021 30 1,94%   $                 15.000.000   $                290.778,99  
 $                    

21.565.172  

DICIEMBRE 2021 30 1,96%   $                 15.000.000   $                293.609,75  
 $                    

21.858.782  

ENERO 2022 30 1,98%   $                 15.000.000   $                296.636,33  
 $                    

22.155.418  

FEBRERO 2022 30 2,04%   $                 15.000.000   $                306.277,37  
 $                    

22.461.696  

MARZO 2022 30 2,06% 
$ 

15.000.000,00 
 $                 15.000.000   $                308.877,03  

 $                      
7.770.573  

ABRIL 2022 30 2,12%    $                   7.770.573   $                164.498,23  
 $                      

7.935.071  

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

MAYO 2022 30 2,18%    $                   7.770.573   $                169.571,68  
 $                      

8.104.643  

 
Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al Despacho a efectos de ordenar la entrega de los depósitos que se 
encuentran a favor del extremo activo. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La juez, 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 07 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f455bdc54d73373adf9c5101eeb9666321b6f09733a2802fe59aa2527f413d8a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00232-00 

  
Demandante:    LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO C.C. 37.255.764 
Demandados:   WILLIAM MUÑOZ LUNA C.C. 13.474.733 
                           PATRICIA BERNAL GARZON C.C. 60.323.189 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se 
decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
instaurado por LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO C.C. 37.255.764 en contra de WILLIAM 
MUÑOZ LUNA C.C. 13.474.733 y PATRICIA BERNAL GARZON C.C. 60.323.189, por pago total 
de la obligación y costas procesales.  

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo del inmueble identificado con Matricula 
Inmobiliaria No. 260-206323 propiedad de WILLIAM MUÑOZ LUNA Y PATRICIA BERNAL 
GARZÓN, ubicado en la Mz 4 conjunto residencial Santillana corregimiento El Escobal lote 15 o 
Mz 4 lote 15 anillo vial oriental # 2AN-31 de esta ciudad, y dado como garantía real de la presente 
obligación. Déjese sin efecto el oficio No. 1038/2021 de fecha 29 de octubre de 2021, enviado a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta 

LEVANTAR la medida cautelar de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 260-206323 propiedad de WILLIAM MUÑOZ LUNA Y PATRICIA BERNAL GARZÓN, ubicado 
en la Mz 4 conjunto residencial Santillana corregimiento El Escobal lote 15 o Mz 4 lote 15 anillo vial 
oriental # 2AN-31 de esta ciudad. Déjese sin efecto el oficio No. 010/2022 de fecha 13 de enero de 
2022, enviado a la INSPECCION PRIMERA CIVIL URBANA DE POLICIA DE CUCUTA, y a la 
Secuestre ROSA MARIA CARRILLO GARCIA, a fin de dejar sin efecto  dicho el Despacho Comisorio . 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los títulos valores a favor del interesado, de conformidad 
con el artículo 116 del C.G.P.  
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Déjese la constancia correspondiente respecto de la Terminación del proceso por pago total de la 
obligación y hágase entrega de los documentos al petente, previo el pago de las expensas a que 
haya lugar (Art. 362 C.G.P.). 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

  

 

NOTIFIQUESE  
La Juez,   

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA                            
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7aadbdd670f66424727fd3bd6ae751060b9a07b1fc06086ef46eb8ea67164828

Documento generado en 06/06/2022 12:49:55 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00185-00 

 
Demandante:  LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA C.C 53.139.096 
Demandado:   GLADYS MARIA BERMON ARCINIEGAS C.C 37.441.261 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 07 de abril  
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de la demandada, la parte actora 
no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por LEIDY JOHANNA 
AMADO SIERRA C.C 53.139.096  en contra de GLADYS MARIA BERMON ARCINIEGAS C.C 37.441.261, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de EMBARGO de  la cuota  parte del  inmueble  identificado  con 
matrícula inmobiliaria No.260-305232,ubicado en la calle 1 #1ª-10 interior casa 75 Mz 3, Conjunto Vegas de 
la Florida, propiedad de GLADYS MARIA BERMON ARCINIEGASC.C 37.441.261; con tal fin notifíquese al 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA, para dejar sin efecto el oficio Nº 502-2021 
de fecha 15 de junio de 2021. 
 
LEVANTAR la medida de secuestro del inmueble de  propiedad  de GLADYS  MARIA  BERMON  
ARCINIEGAS C.C  37.441.261, ubicado  en la CALLE  1  #  1ª –10 INTERIOR CASA 75 MANZANA 3, 
identificado con matrícula inmobiliaria No.260-305232; con tal fin notifíquese al INSPECTOR DE POLICIA 
DE LA LOCALIDAD, para dejar sin efecto el oficio Nº 934-2021 de fecha 30 de septiembre de 2021. 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del 
decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través 
de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($600.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 

    Prendario. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00193-00 

  
 
Demandante: HIGINIO CAMACHO 
Demandado:  NELSON EDUARDO GALAVIS ANGEL 
 

 
Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la parte actora no se ajusta a derecho, por lo tanto, 
se procede a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 

 
 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA DEUDA  
 

MAYO 2020 19 2,03%    $                   4.800.000   $                  61.747,50   $                      
4.861.747  

JUNIO 2020 30 2,02%    $                   4.800.000   $                  97.143,22  
 $                      

4.958.891  

JULIO 2020 30 2,02%    $                   4.800.000   $                  97.143,22  
 $                      

5.056.034  

AGOSTO 2020 30 2,04%    $                   4.800.000   $                  97.976,73  
 $                      

5.154.011  

SEPTIEMBRE 2020 30 2,05%   $                   4.800.000   $                  98.264,89  
 $                      

5.252.276  

OCTUBRE 2020 30 2,02%   $                   4.800.000   $                  97.014,85  
 $                      

5.349.290  

NOVIEMBRE 2020 30 2,00%   $                   4.800.000   $                  95.793,48  
 $                      

5.445.084  

DICIEMBRE 2020 30 1,96%   $                   4.800.000   $                  93.955,12  
 $                      

5.539.039  

ENERO 2021 30 1,94%   $                   4.800.000   $                  93.275,91  
 $                      

5.632.315  

FEBRERO 2021 30 1,97%   $                   4.800.000   $                  94.342,78  
 $                      

5.726.658  

MARZO 2021 30 1,95%   $                   4.800.000   $                  93.712,66  
 $                      

5.820.370  

ABRIL 2021 30 1,94%   $                   4.800.000   $                  93.227,36  
 $                      

5.913.598  

MAYO 2021 30 1,93%   $                   4.800.000   $                  92.790,12  
 $                      

6.006.388  

JUNIO 2021 30 1,93%   $                   4.800.000   $                  92.741,52  
 $                      

6.099.129  

JULIO 2021 30 1,93%   $                   4.800.000   $                  92.595,66  
 $                      

6.191.725  

AGOSTO 2021 30 1,94%   $                   4.800.000   $                  92.887,32  
 $                      

6.284.612  

SEPTIEMBRE 2021 30 1,93%   $                   4.800.000   $                  92.660,49  
 $                      

6.377.273  

OCTUBRE 2021 30 1,92%   $                   4.800.000   $                  92.109,13  
 $                      

6.469.382  

NOVIEMBRE 2021 30 1,94%   $                   4.800.000   $                  93.049,28  
 $                      

6.562.431  

DICIEMBRE 2021 30 1,96%   $                   4.800.000   $                  93.955,12  
 $                      

6.656.386  

ENERO 2022 30 1,98%   $                   4.800.000   $                  94.923,63  
 $                      

6.751.310  

FEBRERO 2022 30 2,04%   $                   4.800.000   $                  98.008,76  
 $                      

6.849.319  

MARZO 2022 30 2,06%    $                   4.800.000   $                  98.840,65  
 $                      

6.948.159  

ABRIL 2022 30 2,12%    $                   4.800.000   $                101.613,04  
 $                      

7.049.772  

MAYO 2022 30 2,18%    $                   4.800.000   $                104.746,99  
 $                      

7.154.519  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La juez, 
 
 
 

 CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 07 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 53221f06b2a456444367fb6463a364bfba708a81bbbf5b953da242b5566794d5

Documento generado en 06/06/2022 12:50:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022).  

               Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00217-00   
 
Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD”  
                        NIT. 804.015.582-7 
Demandado:  VICTOR MANUEL DUARTE C.C 13.256.430 
 
En atención a la solicitud elevada por el demandado y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
VICTOR MANUEL DUARTE C.C 13.256.430. 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que una vez terminado el proceso se generó un nuevo depósito judicial 
será entregado al demandado VICTOR MANUEL DUARTE C.C 13.256.430. 

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9a62dab6ef572052fa4a2a6a9057a297be560d60cc4e3bbf29c12fcdd5aeb917

Documento generado en 06/06/2022 12:49:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 
 

 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Restitución de Inmueble Rad: 54-001-41-89-001-2021-00347-00 

 
 

DEMANDANTE: JORGE ALBERTO SOLANO BUITRAGO C.C 13.241.704 
DEMANDADAS: CARMEN DORIS ROZO ROZO CC. 60.296.944   
                            ROSALBA ROZO DE CHAMORRO CC. 64.540.839 
 
En vista de la solicitud realizada por el demandante y como quiera que mediante Sentencia de fecha 28 de 

febrero de 2022, esta Unidad Judicial decretó la terminación del contrato de arrendamiento celebrado por 

las partes y la restitución del inmueble, por lo tanto y al no haberse restituido voluntariamente el inmueble, 

se ordena comisionar al INSPECTOR DE POLICIA DE LA CIUDAD, para que realice la DILIGENCIA DE 

ENTREGA DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO ubicado en avenida 5  #  6 -49  del  Barrio San  Luis.   

 

 Líbrese Despacho comisorio, adjuntándose copia de este Auto y los insertos del caso.  

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,     

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00001-00 

  
  
Demandante:    GRUPO INMOBILIARIO CASA FUTURA S.A.S. NIT 900.827.202-6 
Demandados:   JOHN JAIRO RODRIGUEZ VARGAS C.C 1.090.398.576 
                           RICHARD ALBERTO DIAZ RODRIGUEZ C.C 1.093.770.776 
                           JOHAN RICARDO DIAZ RODRIGUEZ C.C 1.093.779.573 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se 
decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: REANUDAR el trámite de la referencia y decretar la TERMINACIÓN del presente 
proceso EJECUTIVO instaurado por GRUPO INMOBILIARIO CASA FUTURA S.A.S. NIT 
900.827.202-6 en contra de JOHN JAIRO RODRIGUEZ VARGAS C.C 1.090.398.576, RICHARD 
ALBERTO DIAZ RODRIGUEZ C.C 1.093.770.776 y JOHAN RICARDO DIAZ RODRIGUEZ C.C 
1.093.779.573, por pago total de la obligación y costas procesales. 

SEGUNDO: Respecto al levantamiento de las medidas cautelares este despacho no se 
pronunciará debido a que las mismas no fueron comunicadas. 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 
se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA                            
 
 
 
 
 
 
KCG 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00012-00 
 
 
DEMANDANTE:  CARLOS ENRIQUE VILLADIEGO RUIZ 
DEMANDADO:    ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS  
                             KARIME PARRA DUARTE 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
y al observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 
del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 07 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00125-00 

 
Demandante:  FRANCISCO LUIS GONZALEZ PACHON C.C 14.206.467 
Demandado:   CESAR AUGUSTO PEREZ FIERRO C.C 860.68.764 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º GS-2022-
027575-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
recepcionado el 02 de junio de 2022, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 
            Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00140-00 

 
Demandante:             LUIS MARIO TORRES RODRIGUEZ C.C 3.128.413 
Demandada:              ROSA ELENA MELANO RIVERA C.C 37.344.184 
 
En atención del memorial que antecede y como quiera que mediante Auto de fecha 24 de mayo de 
2022, se libró mandamiento de pago en contra de la convocada al juicio, decisión en la que no se 
indicó correctamente en la parte resolutiva el nombre de la demandada, se procede, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 286 ibídem, a corregir la aludida providencia solo respecto al primer numeral, 
quedando el numeral 1º del mandamiento de pago así:   
 
“PRIMERO: Ordenar a ROSA ELENA MELANO RIVERA C.C 37.344.184, pagar en el término de 
cinco (5) días a LUIS MARIO TORRES RODRIGUEZ C.C 3.128.413, las siguientes sumas de dinero: 
 
LC-2111 3687139 
 
•Por UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000), como capital representado en la letra de cambio 
allegada como base de la presente ejecución. Más los intereses moratorios según la 
SUPERFINANCIERA causados desde el 4 de julio de 2021 hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación. 
 
•Por los intereses de plazo causados desde 2 de julio de 2020 al 3de julio de 2021. 
 
 
LC-2111 3687140 
 
•Por UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000), como capital representado en la letra de cambio 
allegada como base de la presente ejecución. Más los intereses moratorios según la 
SUPERFINANCIERA causados desde el 6 de junio de 2021hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación. 
 
•Por los intereses de plazo causados desde 4 de junio de 2020 al 5 de junio de 2021. 
 
 
LC-2111 3687141 
 
•Por UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000), como capital representado en la letra de cambio 
allegada como base de la presente ejecución. Más los intereses moratorios según la 
SUPERFINANCIERA causados desde el 4de julio de 2021 hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación. 
 
•Por los intereses de plazo causados desde 2 de julio de 2020 al 3 de julio de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

LC-2111 3292049 
 
•Por DOS  MILLONES  DEPESOS  M/CTE  ($2.000.000),  como  capital  representado  en  la  letra  
de  cambio  allegada como base de la presente ejecución. Más los intereses moratorios según la 
SUPERFINANCIERA causados desde el 29 de junio de 2021  hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación. 
 
•Por los intereses de plazo causados desde 26 de junio de 2020 al 28 de junio de 2021. 
 
 
LC-2111 3292050 
 
•Por DOS MILLONES DE  PESOS  M/CTE  ($2.000.000),  como  capital  representado  en  la  letra  
de  cambio  allegada como base de la presente ejecución. Más los intereses moratorios según la 
SUPERFINANCIERA causados desde el 29 de junio de 2021 hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación. 
 
•Por los intereses de plazo causados desde 26 de junio de 2020 al 28 de junio de 2021” 
 
 
Las demás disposiciones contenidas en los numerales continúan incólumes. 

  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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